


Objetivo:
Control del cumplimiento de la normativa local y el resto de

legislación.

Alcance:
Vehículos a motor de 2 y 4 ruedas: Ciclomotores, Motocicletas

y Quads.

Limites de Emisión:
El valor límite de emisión sonora se obtiene sumando 4

dB(A) al nivel de emisión sonora que figura en la ficha de

homologación del vehículo.

En los casos en que la ficha de homologación no indique

el nivel sonoro: si se trata de un ciclomotor, el nivel de

emisión sonora será de 87 dB(A). y para motocicletas y

Quads, el nivel sonoro será determinado por la I.T.V.

Procedimiento:
La policía local realizará controles en la ciudad.

Toda Motocicleta, Ciclomotor o Quad que produzca un

ruido excesivo, será parado y se le notificará la obligación

de someterse a inspección por el Centro Municipal de

Acústica.

El propietario del vehículo tendrá un plazo de 15 días para

pasar la inspección en el Centro Municipal de Acústica.

En el caso de sobrepasar el nivel acústico se iniciará el

oportuno expediente sancionador contra el titular del

vehículo, y se le dará un plazo de 15 días para adoptar

medidas correctoras en el vehículo.

La no comparecencia en el Centro Municipal de Acústica

en el tiempo indicado acarreará la correspondiente sanción.

Coste del servicio:
LA PRIMERA INSPECCION DE VEHICULOS
OSTENSIBLEMENTE RUIDOSOS SERÁ GRATUITA.

Horario:
La inspección del Centro Municipal de Acústica se realizará

mediante cita previa los días laborables en el teléfono del

Servicio de Medio Ambiente del Ayuntamiento de Salamanca.

Normativa:
Ordenanza Municipal para la protección del medio ambiente

contra el ruido y vibraciones.

(Disponible en la web www.aytosalamanca.es)

R.D. 1367/2007

Ley del ruido 37/2003


